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Edictos y animaos de pago: Abonarán a razón de 65 pesetas linea de 13 ciceros.

JUNTA DE ANDALUCIA
Consejería de Trabajo y Bienestar Social 

Delegación Provincial de
ALMERIA

D.a Elena Lirola García, Secretaria 
del expediente n.° 142/87, hago saber: 
Que con fecha 29 de mayo de 1987, 
fue dictada por el limo. Sr. Delegado 
Provincial de Trabajo y Bienestar 
Social de Almería, providencia de 
incoación de expediente a la empresa 
Punto Fekry, en base a los hechos 
recogidos en las actas n.° 371/A1 y 
297/A1, levantadas por Inspectores 
adscritos a la Sección de Consumo 
de Almería^ y designados Instructor 
y Secretario del mismo D. Antonio 
Martínez Martínez y D.a Elena Li
rola García, respectivamente.

Que con la misma fecha fue formu
lado el correspondiente pliego de car
gos, en el que se le imputan a la 
empresa expedientada los siguientes 
hechos: “En el establecimiento de 
Confecciones “Adelina”, propiedad de 
D. Juan Ibáñez Jiménez, sito en calle 
Quinta Avenida, n.° 93, de Almería, 
se exponía para su venta al público 
un guarda-polvos color rojo “Punto 
Fekry”, cuyo etiquetado carecía de 
los siguientes datos: l.° Composición 
de la prenda. 2.° Número de Identifi
cación Fiscal del Fabricante. 3.° Nú
mero de fabricante”.

Como quiera que el Servicio de Co
rreos ha devuelto la notificación que 
por correo certificado con acuse de 
recibo se le ha intentado hacer de la 
providencia de incoación y del pliego 
de cargos ya señalado, con la nota: 
“Su destinatario no quiere recibirla”, 

se le notifica por el presente edicto, 
significándole que, de conformidad 
con el art. 136 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, tiene un pla
zo de ocho días hábiles contados a 
partir de su publicación, para con
testar a los hechos imputados.

Se hace la publicación del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia, de conformidad con lo pre
venido en el art. 80.3 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Almería, 5 de noviembre de 1987. 
El Secretario (ilegible).—V.° B.°: El 
Instructor (ilegible). 8372

Mmioistractón de Mianas e Impuestos Especiales
AVILES

Don Juan José Cobeño Monteagudo, 
Administrador de la Administra
ción de Aduanas e Impuestos Espe
ciales de Avilés.
Hago saber: De acuerdo con lo pre

visto en la Circular 922 apartado 
XI b) párrafo 4 de la Dirección Ge
neral de Aduanas e Impuestos Espe
ciales de 17 de abril de 1985, se comu
nica al propietario del vehículo mar
ca B.M.W., modelo 2002, matrícula 
alemana EN-PC-396, con número de 
bastidor 3613066, que se ha instruido 
expediente por infracción a la Ley 
de Importación Temporal de Auto
móviles número 30/87, por abandono 
de hecho del vehículo.

Transcurrido el plazo de diez días, 
contados a partir de la fecha de su 
publicación en el Boletín Oficial de 
la provincia, se acordará el abandono 
definitivo del mencionado automóvil, 

en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 319 de las Ordenanzas de Adua
nas.

Dado en Avilés a doce de noviem
bre de mil novecientos ochenta y 
siete.—El Administrador de la Adua
na, Juan José Cobeño Monteagudo.

8378

Administración Municipal

Ayuntamiento de 
León

ANUNCIO DE COBRANZA Y DE NOTIFICA
CION COLECTIVA DE PADRONES

Se pone en conocimiento de los con
tribuyentes y usuarios afectados que 
queda abierta la cobranza en periodo vo
luntario durante el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, de 
los tributos municipales siguientes:

Vallas y andamies, meses de septiem
bre y octubre de 1987.

Casetas y kioscos, meses de octubre 
y noviembre de 1987.

Puestos fijos y ambulantes, meses de 
octubre y noviembre de 1987.

Terrazas, meses de octubre y noviem
bre de 1987.

De acuerdo con lo que establecen los 
artículos 20 y 79 del Reglamento Ge
neral de Recaudación, aquellos contri
buyentes que no hubieran satisfecho sus 
cuotas dentro del periodo voluntario an
teriormente señalado incurrirán en re
cargo de apremio del 20 % si las hacen 
efectivas a partir del día siguiente al 
de la finalización de dicho periodo vo
luntario.
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Los recibos de los citados tributos 
deberán ser satisfechos en las oficinas 
de Recaudación Municipal, que se en
cuentran instaladas en la calle Ramón 
y Cajal, n.° 29 (pasaje interior), siendo 
el horario de oficina de 9 a 13 horas 
de la mañana y de 4 a 6 de la tarde.

Asimismo, se hace saber a los con
tribuyentes que los padrones de los ci
tados tributos fueron aprobados por la 
Comisión de Gobierno de este Exce
lentísimo Ayuntamiento en sesión cele
brada el día 30 de octubre de 1987 y 
mediante el presente anuncio se notifi
can las liquidaciones colectivamente, de 
acuerdo con el art. 124.3 de la Ley Ge
neral Tributaria, pudiendo interponer 
los siguientes recursos:

a) Reposición, ante la Comisión de 
Gobierno de este Excmo. Ayuntamien
to, en el plazo de un mes desde el día 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia. Se entiende desestimado si 
transcurre un mes desde su presentación 
sin que se le notifique resolución al
guna.

b) Contencioso-administrativo, ante 
la Audiencia Territorial de Valladolid, 
en el plazo de dos meses desde la noti
ficación de la resolución del recurso de 
reposición si es expresa, y en el plazo 
de un año desde la interposición del re
curso de reposición si la Administración 
no resuelve expresamente.

c) Podrán interponer, también, cual
quier otro recurso que a su interés con
venga.

León, 13 de noviembre de 1987.—El 
Alcalde, José Luis Díaz Villarig.

8459 Núm. 5412-4.550 ptas.

Ayuntamiento ele 
Ponferrada

El Ayuntamiento en Pleno, en sesión 
celebrada el día 13 de noviembre de 
1987, aprobó iniciaímente y si no exis
ten reclamaciones durante la informa
ción pública, definitivamente, el proyec
to de Piscina Municipal cubierta y otras 
instalaciones anexas (squash y sala poli
valente), redactado por el Arquitecto 
don Jorge Zapata Suárez, con un presu
puesto de 211.642.848 pesetas para la
i.a fase; Piscina cubierta: 17.328.354 
pesetas para la 2.a fase: Squash, y 
24.384.992 pesetas para la 3.a fase: 
Sala polivalente.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, señalando que el expe
diente y el proyecto estará expuesto al 
público en la Sección Técnica munici
pal, por término de quince días, a efec
tos de ser examinado y presentarse re
clamaciones, computándose el señalado 
plazo a partir del día siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Ponferrada, 13 de noviembre de 1987. 
El Alcalde, Celso López Gavela.

8438 Núm. 5413—1.820 ptas.

Ayuntamiento de 
La Bañeza

Por don José A. Ibáñez Muñoz, en 
representación de Transportes Meri
no, S. A., se solicita de este Ayunta
miento la devolución de fianza defini
tiva constituida para garantizar el con
trato de prestación de servicio de lim
pieza viaria y recogida de basuras, una 
vez concluido el periodo de vigencia del 
mismo.

Durante quince días cualquier inte
resado podrá comparecer y alegar cuan
to convenga a sus intereses en este ex
pediente.

La Bañeza, 13 de noviembre de 1987. 
El Alcalde (ilegible).

8433 Núm. 5414—1.105 ptas.

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de La Bañeza,
Hace saber: Que por doña María del 

Rosario Das Neves Cerei jo se solicita 
licencia municipal para instalación de 
un depósito de G.L.P. de 4.000 litros, 
en La Bañeza, sito en la carretera Ma- 
drid-Coruña.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, nocivas 
y peligrosas, se hace público, para que 
quienes pudieran resultar afectados, de 
algún modo, por la mencionada activi
dad que se pretende instalar, puedan 
formular ante este Ayuntamiento, preci
samente por escrito, las observaciones 
pertinentes en el plazo de diez días a 
contar de la inserción del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la provincia.

En La Bañeza, a 12 de noviembre de 
1987.—El Alcalde (ilegible).

8439 Núm. 5415—1.560 ptas.

Ayuntamiento de 
Camponara^a

Se hace público para general cono
cimiento que el Pleno de esta Corpora
ción, en la sesión extraordinaria del 14 
de julio de 1987, al amparo de lo dis
puesto en los artículos 23-2 b) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, 23-2 del 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, y 51-1 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régi
men Jurídico de las Entidades Locales, 
ocordó con el voto en contra de los 
cuatro concejales del C.D.S., delegar en 
la Comisión de Gobierno de este Ayun
tamiento :

a) Todas las competencias que se 
enumeran en los artículos 22-2 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, 23-1 del 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril y 50 del Reglamento de Orga
nización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, apro
bado por el Real Decreto 2568/1986, de 

28 de noviembre, con las excepciones 
enumeradas en los artículos 23-2 b), se
gundo inciso, de la Ley 7/85, de 2 de 
abril y 23-2 del Real Decreto Legislati
vo 781/86, de 18 de abril.

b) La organización de los Servicios 
de Recaudación y Depositaría bajo la 
responsabilidad solidaria de todos, sus 
miembros.

c) La aprobación de padrones re
caudatorios y las liquidaciones practica
das en los expedientes con arreglo a las 
Ordenanzas aprobadas o de desarrollo 
de los módulos o tantos por ciento de 
reparto de contribuciones especiales, 
acordados por el Pleno de la Corpora
ción con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 216 y siguientes del Real De
creto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril.

d) Informar los expedientes de Ac
tividades Molestas, Nocivas, Insalubres 
y Peligrosas.

e) La concesión de subvenciones o 
distribución de cantidades con cargo a 
las partidas presupuestarias.

f) La aprobación de los resúmenes 
numéricos provisionales de habitantes 
(Art. 74-2 R.P.), así como los padrones 
de habitantes y sus rectificaciones.

g) La aprobación del inventario de 
bienes, su rectificación y comproba
ción; y

h) La aprobación de certificaciones 
de obras y pagos que no correspondan 
al Alcalde.

Camponaraya, a 13 de noviembre de 
1987. — El Alcalde, Antonio Cañedo 
Aller.

8437 Núm. 5416—4.225 ptas.

Ayuntamiento de
San Andrés del Rabanedo

En cumplimiento de lo que esta
blece el artículo 140.6 del vigente 
Reglamento de Planeamiento se pone 
en conocimiento del público en ge
neral que el Ayuntamiento Pleno en 
sesión del 4 de mayo de 1987 aprobó 
el estudio de detalle promovido por 
Vistamar, S. A„ representada por don 
Adolfo López Aguayo en parcela sita 
en Casallena, Avenida de la Consti
tución número 105-109 y que, al no 
ser objeto de reclamación alguna en 
plazo de exposición al público, quedó 
elevada a definitiva la aprobación 
referida.

San Andrés del Rabanedo, a 9 de 
noviembre de 1987.—El Alcalde, Ma
nuel González Velasco.

En cumplimiento de lo que esta
blece el artículo 140.6 del vigente Re
glamento de Planeamiento se pone 
en conocimiento del público en gene
ral que el Ayuntamiento Pleno en 
sesión del 5 de diciembre de 1986 
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aprobó el estudio de detalle de la 
unidad de actuación número 5 de las 
normas subsidiarias municipales de 
planeamiento presentado por don Al
berto Fernández Abella sobre parce
la sita en calles del Carbosillo y 
Guadalquivir y que, al no ser objeto 
de reclamación alguna en plazo de 
exposición al público, quedó elevada 
a definitiva la aprobación referida.

San Andrés del Rabanedo, a 9 de 
noviembre de 1987.—El Alcalde, Ma
nuel González Velasco.

En cumplimiento de lo que esta
blece el artículo 140.6 del vigente 
Reglametno de Planeamiento se po
ne en conocimiento del público en 
general que el Ayuntamiento Pleno 
en sesión del 5 de diciembre de 1986 
aprobó el estudio de detalle de la 
unidad de actuación número 14 de las 
normas subsidiarias municipales de 
planeamiento promovido por don Ra
fael Santamaría de las Cuevas sobre 
parcela sita en calle Anuncíala y 
Malpaso y que, al no ser objeto de 
reclamación alguna en plazo de ex
posición al público, quedó elevada a 
definitiva la aprobación referida.

San Andrés del Rabanedo, a 9 de 
noviembre de 1987.—El Alcalde, Ma
nuel González Velasco.

En cumplimiento de lo que esta
blece el artículo 140.6 del vigente 
Reglametno de Planeamiento se po
ne en conocimiento del público en 
general que el Ayuntamiento Pleno 
en sesión del 5 de diciembre de 1986 
aprobó el etudio de detalle promovi
do por Luis González S. L., sobre 
parcela sita en Avenida de Párroco 
Pablo Diez con vuelta a la calle Uno 
de Mayo, y que, al no ser objeto de 
reclamación alguna en plazo de ex
posición al público, quedó elevada a 
definitiva la aprobación referida.

San Andrés del Rabanedo, a 9 de 
noviembre de 1987.—El Alcalde, Ma
nuel González Velasco.

8401 Núm. 5417—5.070 ptas.

Ayuntamiento de 
Villarejo de Orbigo

Aprobadas por el Pleno de la Cor
poración, en sesión ordinaria, celebrada 
el día 17 de septiembre de 1987, la mo
dificación de la Ordenanza Fiscal por 
otorgamiento de licencias urbanísticas 
Y la implantación de la Ordenanza re
guladora de la venta ambulante y de 
mercado en el término municipal, y ex
puesto al público durante el plazo de 
30 días hábiles previo anuncioi en el 
Boletín Oficial de la provincia nú
mero 224 de 1 de octubre de 1987 sin 
haberse presentado reclamaciones ni su

gerencias, quedan aprobadas definitiva
mente las citadas Ordenanzas, publicán
dose a continuación su. texto íntegro, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 190.1 del Real Decreto Legisla
tivo 781/1986, de 18 de abril.

Villarejo de Orbigo, 12 de noviembre 
de 1987.—rEl Alcalde (ilegible).

ORDENANZA FISCAL
DE LA TASA SOBRE LICENCIAS 

URBANISTICAS EXIGIDAS POR EL ART. 178 

DE LA LEY DEL SUELO

Fundamento1 legal y objeto
Artículo i.° De conformidad con el 

número 8 del artículo 212 del texto re
fundido de las disposiciones legales- vi
gentes en materia de Régimen Local, 
aprobado por el Real Decreto Legisla
tivo 781/1986, de 18 de abril, se esta
blece una tasa sobre licencias urbanís
ticas que expida el Ayuntamiento para 
loe actos de edificación y uso del suelo, 
tales- como las- parcelaciones urbanas, los 
movimientos de tierra, las obras de nue
va planta, modificación de estructura o 
aspecto exterior de las edificaciones exis
tentes, la primera utilización de los edi
ficios y la modificación del uso de los 
mismos, la demolición de construccio
nes, la colocación de carteles, de propa
ganda visibles desde la vía pública y 
demás actos que señalaren los Planes.

Art. 2.0 La prestación de los- servi
cios técnicos y administrativos necesa
rios para el otorgamiento de las licen
cias referidas en el artículo i.°, consti
tuye el objeto de la presente exacción.
Obligación de contribuir

Art. 3.0 1. La obligación de contri
buir nace con la petición de la licen
cia o desde la fecha en que debió soli
citarse en el supuesto de que fuere pre
ceptiva.

2. El pago de la tasa no prejuzga la 
concesión de licencia.

3. Están obligados al pago de la tasa 
las personas, naturales o jurídicas soli
citantes de la licencia.

4. Serán sustitutos del contribuyen
te los constructores o contratistas de 
obras.
Exenciones y bonificaciones

Art. 4.0—Es- condición indispensable 
para obtener toda exención la solicitud 
previa de licencia con los requisitos re
glamentarios.

Art. 5.0—ri. Estarán exentos del pago 
de la tasa el Estado, la Comunidad Autó
noma, la Provincia, la Mancomunidad, 
Area Metropolitana u otra Entidad que 
agrupe varios Municipios y los Consor
cios en que figure este Municipio, por 
todos los aprovechamientos inherentes 
a los servicios, públicos y comunicacio
nes que exploten directamente y por 
todos los que inmediatamente interesen 
a la seguridad y defensa nacional.

2. Salvo los supuestos establecidos 

en el número anterior, no se admitirá 
beneficio tributario alguno.
Bases y tarifas

Art. 6.°—-Con carácter general se to
mará como base de la presente exacción 
el coste real de la obra o construcción, 
según presupuesto1 visado1 por el Cole
gio- Oficial correspondiente si se trata 
de obras cuya ejecución precise presen
tación de proyecto técnico, o según me
moria valorada o presupuesto declara
do por el solicitante de licencia si se 
trata de obras, menores que no afecten 
a la estructura resistente.

Art. 7.0—La tarifa a aplicar por cada 
licencia será la siguiente:

—Por licencia de obra cuya ejecución 
precise la redacción de proyecto técni
co visado por el Colegio Profesional co
rrespondiente, el 1 % sobre el presu
puesto de ejecución por contrata de di
cho proyecto.

—rPor licencia de obras menores- que 
no afecten a la estructura resistente, el 
1,5 % sobre el presupuesto- declarado 
por el solicitante de licencia en la me
moria valorada que obligatoriamente de
berá adjuntar a la solicitud.
Administración y cobranza

Art. 8.°—Ras cuotas correspondientes 
a la presente Ordenanza, se satisfarán 
en efectivo en la Caja municipal.

Art. 9.0—Los interesados en la obten
ción de las licencias, presentarán la opor
tuna solicitud con especificación de la 
obra o construcción a realizar, emplaza
miento, presupuesto real de la misma y 
proyecto técnico suscrito por facultati
vo competente.

Art. 10.—'En tanto no sea adoptado 
acuerdo- municipal, el desestimiento en 
la petición de licencia de obras se liqui
dará el 20 por 100 de los derechos a 
ellos correspondiente.

Art. 11.—rNo se admitirá renuncia o 
desestimiento formulado una vez haya 
caducado la licencia o transcurrido seis 
meses desde el requerimiento de pago.

Art. 12—Las licencias concedidas se 
entenderán caducadas si dentro de los 
términos que en cada caso se señalen, 
no se han iniciado o terminado las obras 
correspondientes.

Art. 13— 1. Las cuotas liquidadas 
y no satisfechas dentro del periodo vo
luntario se harán efectivas por la vía 
de apremios con arreglo a las normas del 
Reglamento- General de Recaudación.

2. Se notificarán las liquidaciones a 
los sujetos pasivos con expresión de los 
requisitos previstos en el artículo 124 
de la Ley General Tributaria siguientes:

a) De los elementos esenciales de 
aquéllas.

b) De los medios de impugnación 
que pueden ser ejercidos, con indicación 
de plazos y organismos en que habrán 
de ser interpuestos; y

c) Del lugar, plazo y forma en que 
debe ser satisfecha la deuda tributaria.
Partidas fallidas

Art. 14. — Se considerarán partidas 
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fallidas o créditos incobrables aquellas 
cuotas que no hayan podido hacerse 
efectivas por el procedimiento de apre
mio, para cuya declaración se formali
zará el oportuno expediente, de acuer
do con lo prevenido en el vigente Re
glamento General de Recaudación.
Infracciones *9  sanciones

★ *

ORDENANZA REGULADORA DEL EJERCICIO 
DE LA VENTA AMBULANTE Y DE MERCADO, 

EN EL TERMINO MUNICIPAL DE 
VILLAREJO DE ORBIGO (LEON)

CAPITULO I

Disposiciones generales y 
preliminares

Artículo uno. — La presente Or
denanza se dicta con el objeto de re
gular el ejercicio de las competen
cias atribuidas al municipio, en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 
25, g) de la Ley 7/85, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, Real 
Decreto 1010/1985, de 5 de junio, por 
el que se regula el ejercicio de deter
minadas modalidades de la venta, 
fuera del establecimiento comercial 
permanente.

Artículo dos. — La venta que se 
realice por comerciante fuera de un 
establecimiento comercial permanen
te, en solares, espacios abiertos, en la 
vía pública o en camiones-tienda, en 
lugares y fechas variables, sólo po
drá efectuarse de acuerdo con las 
condiciones y términos que se esta
blezcan en la presente Ordenanza.

Artículo tres. — Sin perjuicio de 
las disposiciones contenidas en la 
presente Ordenanza, será de aplica
ción con carácter supletorio la si
guiente normativa:

Art. 15.—din todo lo relativo a la ca
lificación de infracciones tributarias, así 
como de las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada caso, se estará a 
lo dispuesto en los artículos 77 y si
guientes de la Ley General Tributaria, 
conforme se ordena en el artículo 191 
del texto refundido aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril.

Art. 16.—-Las infracciones que no 
constituyan defraudación serán castiga
das con multas por la Alcaldía, en la 
forma y cuantía prevista en las disposi
ciones legales y reglamentarias vigentes. 
Vigencia

La presente Ordenanza regirá a par
tir de 1988 y sucesivos, hasta que se 
acuerde su modificación o derogación. 
Aprobación

La presente Ordenanza, que consta 
de 16 artículos, fue aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria 
celebrada el día 17 de septiembre de mil 
novecientos ochenta y siete.—El Secre
tario (ilegible).—V.° B.°: El Alcalde, 
(ilegible).

—Real Decreto 1010/1985, de 5 de 
junio, por el que se regula el ejer
cicio de determinadas modalidades de 
venta fuera del establecimiento co
mercial permanente.

—Real Decreto 1521/84, de l.° de 
agosto “Reglamentación técnico sani
taria de los establecimientos y pro
ductos de pesca y agricultura con 
destino al consumo humano”.

—Real Decreto 1137/84, de 28 de 
marzo, por el que se aprueba la “Re
glamentación técnico sanitaria del 
pan común y especial”.

—Real Decreto 381/84, de 25 de 
enero, por el que se aprueba la “Re
glamentación técnico sanitaria del 
comercio minorista de alimentación”.

—Real Decreto 2129/84, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueban 
las normas de calidad para las frutas 
y hortalizas frescas comercializadas 
en el mercado interior.

—Ley 26/84, que desarrolla el pre
cepto constitucional para la defensa 
de consumidores y usuarios.

Serán a su vez de aplicación todos 
aquellos preceptos normativos, que 
regulen la venta de carne, pescado, 
frutas y hortalizas, pan y cualquier 
clase de alimentos, con especial re
ferencia a las condiciones higiénico- 
sanitarias, así como envasado y eti
quetado de los productos.

capitulo n
De la venta ambulante y 

productos autorizados
Artículo cuatro.—La venta ambu

lante realizada fuera de un estable
cimiento comercial permanente, sólo 
queda autorizada en este municipio 
para los productos y en las condicio
nes que en los preceptos posteriores 
se determinan.

Artículo cinco. — Los productos 
autorizados por el sistema de comer
cialización y venta ambulante, serán:

1) Artículos textiles, de artesana
do y de ornato y pequeño volumen.

2) Excepcionalmente y para aque
llas localidades del término munici
pal en las que no existan estableci
mientos permanentes destinados a la 
venta de productos de alimentación, 
se autoriza la venta de carne, pesca
do, pan, frutas, hortalizas y produc
tos de alimentación envasados para 
su venta.

Se prohíbe la venta de productos 
de alimentación a granel o de forma 
fraccionada, excepto carne, pescado, 
frutas y hortalizas, por lo que el resto 
de los alimentos deberán presentarse 
envasados o etiquetados, conforme se 
determina en las reglamentaciones 
técnico-sanitarias o normas específi
cas, pudiendo procederse a la venta 
fraccionada en los casos y formas que 
se determina en el art. 17 de esta 
misma Ordenanza.

Artículo seis—Se autoriza la venta 

en el mercado semanal que se cele
brará los viernes en la Plaza de Es
paña de Veguellina, de 8 a 14 horas, 
de los siguientes productos: textiles, 
calzado, confección y artesanía, ver
duras, frutas, flores y frutos secos, 
quesos, embutidos, quincallería, dis
cos y cassettes, alfarería, loza y cris
tal.

La venta se hará en los lugares que 
se designen a cada vendedor, previa 
solicitud de los mismos, a quienes se 
les proveerá de la oportuna licencia 
municipal, previo pago de la cuota 
que le corresponda por día o año.

CAPITULO III

De la licencia municipal
Artículo siete. —1.°) Para el ejer

cicio de la actividad comercial de 
venta ambulante, será imprescindible 
disponer de la correspondiente licen
cia municipal, ésta será personal e 
intransferible.

2. °) La licencia municipal tendrá 
un periodo de vigencia no superior 
al año y, podrá ser objeto de renova
ción por igual periodo a petición del 
titular de la misma, siempre que 
cumpla los requisitos que fueran ne
cesarios para su obtención.

3. °) La licencia municipal deberá 
contener la indicación expresa acer
ca de:

A) Ambito territorial, en donde 
podrá llevarse a cabo la venta am
bulante y dentro de éste, el lugar o 
lugares donde pueda ejercerse.

B) Fecha y horario en que podrá 
llevarse a cabo la actividad comer
cial de venta ambulante.

C) Productos autorizados, y, para 
los que se concede la correspondien
te licencia municipal.

Artículo ocho. — La licencia mu
nicipal, para el ejercicio de la venta 
ambulante, tendrá siempre carácter 
discrecional, y, por consiguiente, po
drán ser revocadas por el Ayunta
miento cuando así se considere con
veniente, siempre y cuando quede 
probado que las circunstancias que 
motivaron la misma, hubieren des
aparecido.

Artículo nueve. — La competencia 
para la concesión, modificación y re
vocación de la licencia municipal que 
autorice la venta ambulante corres
ponde a la Comisión de Gobierno.

CAPITULO IV

Requisitos para la obtención 
de la licencia

Artículo diez.—El comerciante para 
el ejercicio de la venta ambulante en 
este término municipal deberá estar 
en posesión de la correspondiente li
cencia municipal, y para la obtención 
de la misma, serán requisitos gene
rales para todo tipo de venta ambu
lante:

l.°)  Estar dado de alta en el epí-
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grafe correspondiente., de la cuota 
íí-ja /^e licencia fiscal del .impuesto 
industrial, y encontrarse al corriente 
de su pago.

2.u) Satisfacer los tributos de ca
rácter local que se prevean para este 
tipo de ventajen la presente Orde
nanza. . ..

3.9) . Cumplir ¡estrictamente las con
diciones que se señalan en la licen
cia municipal; sobre horas y días 
aptos para el ejercicio de la venta 
ambulante en cada una de las locali
dades del término municipal.

Artículo once.—Para la venta am
bulante de carnes deberán cumplirse 
de forma especial, las siguientes 
condiciones:

1. °) El vehículo qüe se destine al 
transporte de la carne, además de 
cumplir con la condición señalada en 
el artículo 12,1, deberá ser isotermo 
y en el mismo se habrán tomado las 
medidas adecuadas para su desinfec
ción.

2. °) Se prohíbe el transporte y 
venta de otros productos conjunta
mente con la carne.

3. °) La carne objeto de venta de
berá estar completamente protegida 
de agentes exteriores, y a su vez de
berá expenderse con la garantía de 
origen.

Artículo doce. — Para la venta am
bulante de pescado, deberán cum
plirse de forma especial, las siguien
tes condiciones:

1. °) El vehículo que se destine al 
transporte de pescado, para su pos
terior venta fuera del establecimien
to comercial permanente, deberá es
tar debidamente acondicionado, la 
superficie interior de los mismos de
berá ser impermeable, lisa y de fácil 
limpieza y desinfección.

2. °) Se prohíbe el transporte y 
venta de otros productos conjunta
mente con el pescado, siempre y 
cuando éstos puedan perjudicar o al
terar sus características peculiares, su 
olor y sabor, y así lo determine ex
presamente el técnico municipal com
petente.

3. °) El pescado deberá presentar
se a la venta en condiciones de ga
rantizar su calidad, higiene y estado 
de conservación, debiendo en conse
cuencia estar protegido de forma que 
no pueda recibir o tener contacto con 
agentes exteriores, ni reciba la ac
ción directa de los rayos del sol.

Artículo trece. — Para la venta 
ambulante de frutas y hortalizas, de
berán cumplirse de forma especial las 
siguientes condiciones:

l.°)  Se prohíbe el transporte y 
venta de otros productos conjunta
mente con las frutas y hortalizas, sal
vo en aquellos supuestos en que és
tas se transporten y se presenten a 
la venta en recipientes independien
tes que garanticen su completa pro
tección de otros productos y agentes 
externos que pudieran ser contami
nantes o nocivos, y así lo autorice
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expresamente, el técnico municipal 
competente.

» 2.°) Las frutas y hortalizas objeto 
de la venta deberán expenderse en 
buen estado de conservación, así 
como con las indicaciones precisas en 
su envasado que determinen su ori
gen,, procedencia, calidad, etcétera.

Artículo catorce. — Para la venta 
ambulante de pan, deberán cumplirse 
de forma especial las siguientes con
diciones:^ ib- ■ ., nq **c  '■ ■ .

1. °) Los vehículos que se destinen 
a transporte y venta de pan deberán 
ser mantenidos en todo momento en 
perfecto estado de limpieza y serán 
sometidos a desinfección periódica.

2. °) Los artículos de panadería que 
se, transporten en ..los vehículos, de
berán obligatoriamente ir colocados 
en cestas u otros recipientes de for
ma que no sobresalgan por encima 
de éstos y queden protegidos de la 
contaminación.

Artículo quince, — Para la venta 
ambulante del resto de productos de 
alimentación no señalados en los ar
tículos anteriores, deberán cumplirse 
las siguientes condiciones:

1. °) Se prohíbe la venta a granel 
o de forma fraccionada de aquellos 
productos de alimentación en los que 
expresamente así lo señalen las re
giam eritacion es técnico sanitarias o 
normas específicas, y débéfán cum
plir en todo momento las normas 
vigentes sobre etiquetado.

2. °) Aquellos productos alimenti
cios cuyas reglamentaciones técnico 
sanitarias o normas específicas per
mitan al vendedor la apertura de sus 
envases para la venta fraccionada 
del producto, podrán venderse de ese 
modo, pero conservando en todo caso 
la información correspondiente del 
etiquetado del envase hasta la fina
lización de la venta para permitir en 
cualquier momento su correcta iden
tificación del producto y poder sumi
nistrar dicha información al compra
dor que lo solicite, o a los Servicios 
Municipales de Inspección.

3. °) Aquellos productos alimenti
cios cuya venta a granel o fracciona
da no esté prohibida, y que se enva
sen por los propios vendedores y se 
presenten de esta forma para su ven
ta, habrán de sujetarse en su enva
sado a las normas específicas y re
glamentaciones técnico sanitarias 
aplicables a cada producto y en con
creto se tendrá el máximo cuidado, 
con el objeto de evitar cualquier tipo 
de manipulación que pudiera ser per
judicial o nociva para la salud de los 
consumidores.

CAPITULO V

Artículo dieciséis. Son causas, 
entre otras, de la retirada de la li
cencia municipal, previo acuerdo de 
la Comisión de Gobierno, las siguien
tes:

l.°)  El no ejercicio de la venta 
ambulante de productos de alimen

9

tación de forma regular o permanen
te durante cuatro meses seguidos sin 
capsa justificada, aun habiendo abo
nado las tasas correspondientes;
,.2.°) La apertura de un estableci

miento fijo y permanente en la lo
calidad destinado-a la venta de pro
ductos de alimentación, procedién
dose en consecuencia a la retirada 
de las licencias de venta ambulante 
de aquellos productos que son obje
to de véñta eh el establecimiento 
fijo o permanente.

3. °) El incumplimiento de los re
quisitos" de limpieza y el ño tener 
debidamente-acondicionado y con las 
mínimas garantías de higiene y sa
nidad.

4. °) El negarse a1 facilitar -a -los
técnicos municipales la realización 
de las inspecciones qüe éstos 'consi
deren oportunas, dentro de sus com
petencias. .x
- 5;°) Carecer o ño estar en pose
sión del carnet de manipulador de 
alimentos.

6.°) El impago de las tasas muni
cipales; así como de la licencia fiscal 
correspondiente.

Artículo diecisiete. — Para el ejer
cicio de la venta ambulante de pro
ductos de alimentación, será impres
cindible el informe del técnico muni
cipal (Veterinario y/o Farmacéuti
co), según los casos, y a través del 
cual se desprenda que se ha efectua
do examen e inspección del vehículo 
destinado a la venta, y que el mismo 
reúne las condiciones higiénico-sani- 
tarias suficientes que garanticen el 
adecuado ejercicio de la venta am
bulante.

capitulo vi
De la tasa por concesión 

de licencias
Artículo dieciocho. — Hecho impo

nible: Constituye el hecho imponible 
del tributo la prestación de los ser
vicios técnicos y administrativos pre
vios al otorgamiento de la necesaria 
licencia para la realización comer
cial de la venta ambulante cualquiera 
que sean los productos que por este 
sistema se comercialicen, siempre y 
cuando estén autorizados, conforme 
se indica en el artículo 5 de la pre
sente Ordenanza.

Artículo diecinueve.—Obligación de 
contribuir.—La obligación de contri
buir, nacerá en el momento de for
mularse la solicitud de la precepti
va licencia, desde que la actividad 
comercial se realice aún sin haber 
obtenido la correspondiente licencia, 
siempre y cuando la actividad pue
da,..convalidarse ,q legalizarse me
díante la correspondiente solicitud y 
posterior licencia municipal.

Artículo veinte.—Bases y tarifas.— 
La base de percepción se determi
nará de acuerdo con la naturaleza de 
la actividad, según las,cuotas de la 
tarifa de esta Ordenanza.
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1. —Venta ambulante:
Por licencia anual para la venta 

ambulante en el municipio, la can
tidad equivalente al importe anual 
de la licencia fiscal que satisfaga el 
vendedor y si la solicitud fuere por 
tiempo inferior a un año, la cantidad 
que proporcionalmente corresponda 
respecto del importe anual de dicha 
licencia fiscal.
2. —Venta en mercado semanal:

Para la venta en el mercado sema
nal, 40 pías, por m2 y día sin vehícu
lo y por vehículo a pie de puesto 
pagarán además 300 ptas.

Por licencia anual y espacio de 
20 m2 pagarán 20.000 ptas. y si es 
con vehículo a pie de puesto pagarán 
además 10.000 ptas. por año.

Artículo veintiuno.—Exenciones.—■ 
Estarán exentos:

1. —Los repartos de cualquier pro
ducto propios de los puntos de pro
ducción a domicilio o establecimien
tos de los dueños o puntos de venta, 
siempre que tengan establecimientos 
para venta al detalle y paguen los 
impuestos correspondientes por tal 
concepto.

2. —La venta de periódicos en am
bulancia.

Artículo veintiuno.—Hasta tanto no 
recaiga acuerdo municipal sobre la 
concesión de la licencia, los intere
sados podrán renunciar expresamente 
a ésta quedando entonces reducida 
la tasa liquidable al 20 % de la que 
le hubiere correspondido de haberse 
otorgado la correspondiente licencia 
municipal, siempre y cuando el Ayun
tamiento no hubiese realizado las ins
pecciones necesarias al vehículo des
tinado a la venta ambulante, en cuyo 
caso no habrá lugar a reducción al
guna.

Se consideran caducadas las licen
cias, si después de concedidas trans
curren cuatro meses sin haberse ini
ciado el ejercicio de la venta ambu
lante o, si después de iniciada la acti
vidad de venta ambulante, ésta se 
paralizase sin justa causa por un pe
riodo superior a cuatro meses conse
cutivos.

No obstante lo dispuesto en el pá 
rrafo anterior el titular de la licen
cia, y en consecuencia sujeto pasivo, 
podrá solicitar al Ayuntamiento pró
rroga para el ejercicio de la activi
dad, o cesación temporal de la mis
ma por un periodo no superior a 
seis meses, cuando la causa de la de
mora en el ejercicio de la actividad, 
sea debida a hechos o circunstancias 
motivadas por razones de fuerza ma
yor y no imputables al mismo.

Artículo veintidós. — Infraccio
nes y sanciones tributarias.—Consti
tuye caso especial de infracción cali
ficado de defraudación:

1. °) El ejercicio de la actividad de 
venta ambulante sin la obtención de 
la correspondiente licencia municipal.

2. °) En todo lo relativo a oculta

ción, defraudación y sanciones ade
más de lo previsto en la presente 
Ordenanza, se estará a lo preceptua
do en los artículos 757 al 777 del 
Texto Refundido de la Ley de Régi
men Local.

Partidas fallidas.—Se considerarán 
partidas fallidas las cuotas legalmen
te impuestas, que no puedan hacerse 
efectivas por el procedimiento de 
apremio, para su declaración, se ins
truirá el oportuno expediente cuya 
aprobación corresponderá al Ayunta
miento Pleno.

CAPITULO VII

Inspección y sanción
Artículo veintitrés. — Este Ayun

tamiento, por medio de sus servicios 
de inspección municipal, vigilará y 
garantizará el debido cumplimiento 
por los titulares de las licencias con
cedidas de cuanto se dispone en la 
presente Ordenanza.

1. °) La inspección se realizará fun
damentalmente con el objeto de com
probar el adecuado estado de los ve
hículos destinados a la venta y trans
porte de productos alimentarios, en 
el sentido de comprobar si los mis
mos reúnen las condiciones de sani
dad e higiene necesarias para el fin 
que se destinan.

2. °) A su vez la inspección se rea
lizará sobre el examen y análisis de 
los productos de alimentación en el 
sentido de comprobar el estado de 
presentación y conservación de los 
mismos, de acuerdo con las normas 
que expresamente se determinen pa
ra cada tipo de productos de alimen
tación en las reglamentaciones téc
nico sanitarias aplicables.

Artículo veinticuatro.—El incumpli
miento o infracciones de las normas 
señaladas en la presente Ordenanza, 
será sancionado en cada caso, por las 
autoridades competentes y de acuer
do a la normativa señalada en el ar
tículo 13 del citado Real Decreto 
1010/85, y disposiciones complemen
tarias.

1. °) Toda sanción que se imponga 
deberá estar motivada y ser conse
cuencia de un expediente previo en 
el cual se determinen los hechos ob
jeto de la sanción, precepto o precep
tos legales infringidos, y deberá ser 
oído el interesado con el objeto de 
que pueda alegar y presentar las 
pruebas o justificantes que para la 
defensa de sus intereses, crea más 
oportunas.

2. °) Las sanciones que en virtud 
de lo señalado en el apartado 1°, se 
impongan por incumplimiento de las 
normas señaladas en los artículos 6.°, 
11.°, 12.°, 13.°, 14.° y 16.° —3, 4, 5—, 
serán a su vez consecuencia de pér
dida de la licencia municipal.

Vigencia
La presente Ordenanza regirá a 

partir del ejercicio de 1988 y suce
sivos, hasta que se acuerde su modi
ficación o derogación.

Aprobación
La presente Ordenanza que consta 

de 24 artículos fue aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión ordi
naria celebrada el día 17 de septiem
bre de 1987.—El Secretario (ilegible). 
V.° B.°: El Alcalde (ilegible).

8389 Núm. 5418-48.750 ptas.

Ayuntamiento de
Astorga

Por don Apolinar H. Martínez Mo- 
rán, se solicita licencia municipal 
para el ejercicio de la actividad de 
venta de productos agro-químicos, en 
la Otra. Pandorado, 2, bajo izqda., de 
este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Reglamento 
de 30 de noviembre de 1961, se hace 
público, para que los que pudieran re
sultar afectados de algún modo por la 
mencionada actividad que se pretende 
instalar, puedan formular las observa
ciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Astorga, 6 de noviembre de 1987. 
El Alcalde (ilegible).

8399 Núm. 5419—1.365 ptas.

Ayuntamiento de
Berlanga del Blerzo

Por el Pleno de esta Corporación 
en sesión celebrada el 27 de octubre 
de 1987, ce aprobaron los expediep 
tes de las Ordenanzas fiscales que a 
continuación se citan:

De nueva implantación:
Tasa por el servicio de recogida 

domiciliaria de basuras.
Modificaciones:
Tasa sobre licencias urbanísticas.
Tasa sobre prestación de los servi

cios de alcantarillado.
Tributo con fin no fiscal sobre te

nencia de perros.
Anulaciones:
Tasa sobre el rodaje y arrastre de 

vehículos que no se encuentren gra
vados por el impuesto municipal so
bre circulación.

Tasa sobre el tránsito de ganados.
Dichos expedientes quedan expues

tos al público, por espacio de trein
ta días, a efectos de examen y re
clamaciones y si éstas no se produ
jeran, esta aprobación se elevará a 
definitiva.

Berlanga del Bierzo, 10 de noviem
bre de 1987.—El Alcalde (ilegible).

8396 Núm. 5420— 1.950 ptas.
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Ayuntamiento de ¡güeña
No habiéndose presentado reclamaciones contra el 

acuerdo inicial de aprobación del Presupuesto Municipal 
Ordinario y Unico para el ejercicio de 1987, dicha apro
bación inicial, se eleva a definitiva, quedando aprobado 
definitivamente el Presupuesto Municipal Ordinario y 
Unico del Ejercicio 1987 de este Ayuntamiento, por un 
importe de 63.157.740 pesetas, nivelado en ingresos y gas
tos, y que ofrece el siguiente desarrollo a nivel de capí
tulos.

ingresos Pesetas
A) Operaciones corrientes

Cap. 1.--Impuestos directos  3.785.260
Cap. 2.—Impuestos indirectos   2.125.000
Cap. 3.—Tasas y otros ingresos  5.133.112
Cap. 4.—Transferencias corrientes  40.739.368
Cap. 5.—Ingresos patrimoniales  375.000

B) Operaciones ele capital
Cap. 6.—Inversiones reales  
Cap. 7.—Transferencias de capital  
Cap. 8.—Variación de activos financieros ... 
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros ... 11.000.000

Total  63.157.740
GASTOS

A) Operaciones corrientes
Cap. 1.—Remuneraciones del personal  15.250.173
Cap. 2.—Compra de bienes corrientes y de

servicios  ....................... 15.273.516
Cap. 3.—Intereses  
Cap. 4.—Transferencias corrientes  2.260 000

B) Operaciones de capital
Cap. 6.—Inversiones reales  10.564.368
Cap. 7.—Transferencias de capital  7.406 140
Cap. 8.—Variación de activos financieros ... 1.079 981
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros ... 11 323.562

Total  63.157.740
Lo que se hace público en cumplimiento y a los efec

tos prevenidos en el artículo 446.1 y 3 del R. Decreto Le
gislativo 781/86 de 18 de abril. Contra dicha aprobación 
definitiva puede interponerse directamente, recurso con- 
tencioso-administrativo, ante el Tribunal correspondiente 
de esta Jurisdicción.

Igüeña, a 12 de noviembre de 1987.— El Alcalde 
(ilegible).

6391 Núm 5421—4.290 ptas.

Ayuntamiento de Valencia de Don Juan
Don Indalecio Pérez González, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de Valencia de Don Juan (León), hace 
público, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
450, número 3, en relación con el artículo 439 del Texto 
refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, que contra el acuerdo de aprobación inicial 
del expediente de Suplemento número 1/87 por sobrante 
de liquidación del Presupuesto del ejercicio de 1986 adop
tado el 6 de octubre de 1987, no se ha presentado recla
mación alguna, por lo que se entiende elevado a definiti
vo, quedando el Presupuesto General vigente, resumido
por capítulos como sigue: 

gastos Pesetas
A) Operaciones corrientes

Cap. 1.—Remuneraciones del personal  35.424.193
Cap. 2.—Compra de bienes corrientes y de 

servicios  37.859.771
Cap. 3.—Intereses
Cap. 4.—Transferencias corrientes  355.040

B) Operaciones de capital
Cap. 6.—Inversiones reales  9.842.251
Cap. 7.—Transferencias de capital  18.188.122
Cap. 8.—Variación de activos financieros ...
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros... 7.530 409

Total  109.199.786
INGRESOS

A) Operaciones corrientes
Cap. 1.—Impuestos directos  29.370.733
Cap. 2.—Impuestos indirectos  3.000.000
Cap. 3.—Tasas y otros ingresos  31.343.896
Cap. 4.—Transferencias corrientes  20.274.207
Cap. 5.—Ingresos patrimoniales  4.519.500

B) Operaciones de capital
Cap. 6.—Enajenación de inversiones reales 4.762.498
Cap. 7.—Transferencias de capital  2.000.000
Cap. 8.—Variación de activos financieros ...
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros ... 7.500.000

Total  102.770.834
Valencia de Don Juan, a 9 de noviembre de 1987.— 

El Alcalde, Indalecio Pérez González.
8251 Núm. 5422—3.965 ptas.

Entidades Menores

Junta Vecinal de
Priaranza de la Valduerna

Subasta pública para contratación 
de la obra de “Casa Concejo” de 
Priaranza de la Valduerna.

Objeto: La reforma de la Casa 
Concejo de Priaranza de la Val- 
duerna.

Tipo máximo de licitación: Tres 
millones de pesetas (3.000.000).

Plazo de ejecución: Seis meses.
Garantía provisional para concu

rrir al concurso: El 2 % del presu
puesto, es decir, 60.000 ptas.

Garantía definitiva: El 4 % del 
presupuesto de adjudicación.

Plazo, lugar y horas de presenta
ción de plicas: Las proposiciones se 
presentarán en el plazo de 20 días 
hábiles contados a partir de la publi

cación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, efectuándose 
en la casa del Presidente de la Junta 
Vecinal de Priaranza de la Valduer
na, en los días hábiles, de diez a una 
de la mañana y de cuatro a seis de 
la tarde.

Cada proposición se ajustará al si
guiente modelo:

“Don  D.N.I  en nom
bre propio o de la sociedad que re
presenta, hace constar:

1. —Que solicita su admisión a la 
subasta para la contratación de la 
obra de “Reforma de la Casa Concejo 
de Priaranza de la Valduerna”, con
forme anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia número  de fe
cha 

2. —Adjunta documento acreditati
vo de haber depositado la fianza pro
visional de  pesetas.

3. —Acompaña documentos exigidos 

en la condición quinta del pliego de 
condiciones, justificándose en el mo
mento de elevar a escritura pública 
el contrato de adjudicación, el estar 
dado de alta en Licencia Fiscal y en 
el Régimen de Seguridad Social co
rrespondiente y estar al corriente de 
los pagos.

4. —Propone como precio que habrá 
de abonársele por la obra objeto de 
la contratación la cantidad de pese
tas 

5. —Acepta plenamente el pliego de 
condiciones de esta subasta y cuan
tas obligaciones del mismo se deri
van, como concurrente y adjudica
tario si lo fuera.

Priaranza de la Valduerna a 16 de 
noviembre de 1987.—Vicente Gonzá
lez Domínguez.

El anuncio del concurso y el del 
pliego de condiciones cuya exposi
ción se anuncia, se efectúan en uní- 
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dad de gcto, si bien la licitación se 
aplazará cuanto resulte necesario én 
el. supuesto de que se formulen recla
maciones contra ¡ej pliego de condi
ciones.— El' Presidente de la Junta 
Vecinal (ilegible).

8374 Núm. 5423—4.680 ptas.
\ h v;. ■' .. : /VX' l-V ■ • • 4-.

Junta Vecinal de
Calzada del Coto.

Aprobadas por esta Junta Vecinal 
las modificaciones de los artícu
los 2.°, ’3.° y ll:ó/de las Ordenanzas 
que rigen el aprovechamiento de par
celas de bienes comunales,, por el 
presente se hace saber a todos los 
vecinos de la localidad que las cita
das Ordenanzas, debidamente recti
ficadas, se hallan expuestas al pú
blico én la oficina de la Junta Veci
nal, por espacio de treinta días, para 
oír reclamaciones y sugerencias con
tra las mismas.

Las reclamaciones deberán presen
tarse por escrito ante la Junta Veci
nal en el citado plazo, no admitién
dose ninguna presentada con poste
rioridad.

Calzada del Coto a 12 de noviem
bre de 1987.—El Presidente (ilegible).

8350 Núm. 5424—1.430 ptas.

Junta Vecinal de 
Nogarejas

Habiendo sido aprobada por esta 
Junta Vecinal la Ordenanza regula
dora del aprovechamiento de los bie
nes comunales propiedad de esta Jun
ta, la misma estará expuesta en el 
tablón de anuncios de esta Secretaría 
por un periodo de 15 días a contar 
de la publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia, para que pueda 
ser objeto de reclamaciones.

Nogarejas, 13 de noviembre de 1987. 
El Presidente (ilegible).

8402 , Núm. 5425 —910 ptas.

Administración de Justicia

Sala ie lo Contencioso - Administrativo
VALLADOLID

Don Angel Llórente Calama, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial 
de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 1.308 de 1987, 
por el Procurador D. José María Ba
llesteros González, en nombre y repre
sentación de D. Felisindo Casares Do
mínguez, contra acuerdo del Ayunta
miento de Soto y Amío (LeónX de 31 
de julio de 1987, por el que se deses
tima el recurso de reposición interpues-

to por el recurrente, contra Decreto del 
mismo Ayuntamiento en fecha no1 de- 
terminablé, en el mes de julio de dicho 
año, en expediente formulado por de
nuncia de fecha 6 de julio de 1987, de 
doña Carmen Rodríguez, colindante con 
la propiedad de dicho recurrente en el 
pueblo de Quintanilla, localidad menor 
que depende del Ayuntamiento deman
dado. ? ■

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art, 60 de la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a 5 de noviem
bre de mil novecientos ochenta y siete.— 
Angel Llórente Calama. 8352

***
Don Angel Llórente Calama, Presidente 

de la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial 
de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 1.310 de 1987, 
por el Procurador D. José María Ba
llesteros Blázquez, en nombre y repre
sentación de doña Pilar Villarino Gar
cía y D. José Antonio Villarino García, 
contra resolución de la Comisión de Go
bierno del Ayuntamiento de Ponferra- 
da de 13 de agosto de 1987, por la que 
se desestima el recurso de reposición in 
terpuesto por los recurrentes contra la 
de 25 de mayo de 1987, que resolvió 
declarar que no hay situación de ruina 
en los inmuebles números 13 y 15 de 
la calle Real, de la localidad de Fuen- 
tesnuevas, propiedad de los recurrentes.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a cinco de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
siete—Angel Llórente Calama, 8353

Don Angel Llórente Calama, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial 
de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

registrado con el número 1.320 de 1987, 
ha interpuesto recurso que ha quedado 
por el Procurador D. José María Ba
llesteros Blázquez, en nombre y repre
sentación de D. Demetrio 'Castellanos 
Alcantud, contra desestimación por si- 
lencio administrativo del recurso inter
puesto en 31 de marzo de 1987 y de- 
nuncia de la mora con fecha 17 de 
julio de 1987, contra resólución de' la 
Subdirección Provincial de la Seguridad 
Social de León, que acordaba la sus
pensión provisional del recurrente en 
sus funciones de Médico Especialista en 
Cuidados Intensivos, de ja Residencia 
“Camino de Santiago”, de Ponferrada, 
con cese inmediato en el desempeño de 
su puesto de trabajo.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a cinco de no
viembre de mil novecientos, ochenta y 
siete.—Angel Llórente Calama. 8354

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

Don Carlos-Javier Alvarez Fernán
dez, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número uno de la ciudad 
de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 306 de 1986, se tra-: 
mitán autos de juicio ejecutivo, pro- 
movidos por la “Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León”, Procu
rador Sr. Muñiz Sánchez, con doña 
Inocencia Alonso González, don Je
sús García Alba y doña Sofía Do
mínguez Rebollo, sobre reclamación 
de 612.497 ptas. de principal y 300.000 
pesetas más de costas, en cuyo proce
dimiento he acordado sacar a pública 
subasta, término de veinte días, de 
nuevo por tercera vez, los bienes em
bargados en el procedimiento, seña
lándose para dicho acto las doce ho
ras del día diecinueve de enero pró
ximo, advirtiéndose a los licitadores 
que la subasta se celebra sin sujeción 
a tipo, admitiéndose toda clase de 
posturas con las reservas de Ley. 
Que deberán consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto el 20 % del valor efec
tivo que sirve de tipo para la subas
ta, con la rebaja del veinticinco por 
ciento;. que no han sido presentados 
títulos de propiedad y se anuncia sin 
suplirlos; y que en la Secretaría del 
Juzgado se encuentra certificación 
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de cargas; que el valor del bien ob
jeto de subasta se ha efectuado sin 
tener en cuenta carga alguna, por lo 
que, si las hubiere, una vez aprobado 
el remate, se reducirán del precio, 
y que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

Podrán hacerse posturas conforme 
lo prevenido en el artículo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

“Bien objeto de subasta: Casa 
planta baja, tipo chalet, con un pe
queño jardín en la parte delantera 
y huerta en la trasera. Sita en la 
calle Santa Lucía, núm. 66, de La 
Bañeza, con una superficie total de 
400 metros cuadrados. Construidos 90 
metros cuadrados. Linda: Derecha 
entrando, con Antonio Fidalgo Vi
dal; frente, calle de su situación; 
izquierda, calle San Blas, y fondo, 
vía del ferrocarril. Valorado en cua
tro millones setecientas cincuenta mil 
pesetas”.

Sirva el presente edicto de notifi
cación a los demandados.

Dado en León a diez de noviembre 
de mil novecientos ochenta y siete. 
E/ Carlos-Javier Alvarez Fernández. 
El Secretario (ilegible).

8257 Núm. 5426—4.290 ptas.

Conforme a lo acordado en expe
diente de declaración de herederos 
seguido en este Juzgado con el nú
mero 483/87, se anuncia la muerte 
sin testar de D. Pedro Ordóñez Gar
cía, que tuvo lugar en Carbajal de 
la Legua, el día 14 de abril de 1987, 
sin haber otorgado testamento, recla
mando la herencia su hermana doña 
María-Manuela Ordóñez García, her
mana de dicho causante, llamando a 
los que se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan ante 
el Juzgado a reclamarlo dentro del 
término de 30 días.

León, 12 de noviembre de 1987.—El 
Magistrado-Juez n.° 1 (ilegible).

8356 Núm. 5427—1.235 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 634 de 1982, se trami
tan autos de juicio ejecutivo promovi
dos por AEG Ibérica de Electricidad, 
Sociedad Anónima, representada por el 
Procurador Sr. Alvarez Prida Carrillo, 
contra D. Saturnino Gorgojo Gómez, 
sobre reclamación de 3.375.692 pesetas 
de principal y la de 1.650.000 ptas. para 
costas, en cuyo procedimiento y por re
solución de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y, 
en su caso, segunda y tercera vez, tér

mino de veinte días y por los tipos que 
se indican, los bienes que se describen 
al final.

Para el acto del remate de la prime, 
ra subasta se han señalado las doce 
horas del día diecisiete de diciembre en 
la Sala de Audiencia de este Juz
gado, previniéndose a los licitadores: 
Que para tomar parte deberán consig
nar en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto el veinte 
por ciento del valor efectivo que sirva 
de tipo para la subasta; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por lo 
menos, las dos terceras partes de la ta
sación; que no han sido presentados 
títulos de propiedad y se anuncia la pre
sente sin suplirlos, encontrándose de 
manifiesto la certificación de cargas y 
autos en Secretaría; que los bienes po
drán ser adquiridos y cedidos a un ter
cero; que las cargas anteriores y prefe
rentes al crédito del actor, si existieren, 
quedarán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

De no existir licitadores en la prime
ra subasta, se señala para el acto del 
remate de la segunda, el día 28 de ene
ro próximo a las doce horas, en el 
mismo lugar y condiciones que la an
terior, con la rebaja del 25 por 100, 
que no se admitirán posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terceras 
partes del avalúo con la rebaja indicada.

Asimismo, y de no existir licitadores 
en dicha segunda subasta, se anuncia 
una tercera, sin sujeción a tipo, en la 
misma forma y lugar, señalándose para 
el acto del remate las doce horas del 
día veintiséis de febrero próximo, admi
tiéndose toda clase de posturas con las 
reservas establecidas por la Ley.

LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON:

“Urbana.—.Parcela de terreno en tér
mino de León, en el barrio de Puente 
Castro, sitio “Barbajadas”, que tiene 
una superficie aproximada de ochocien
tos metros cuadrados. Linda: Norte, 
D. José Eguiagaray, hoy sus herederos; 
Sur, D. Vicente Ordás; Este, carretera 
de Villarroañe, en una línea de diez 
metros y cincuenta centímetros, y al 
Oeste, Mojoneras. Dentro del perímetro 
de la finca, existe una nave, con una 
superficie de trescientos noventa metros 
cuadrados, y una altura de cinco me
tros, con una puerta metálica grande 
para entrada de camiones, entre la nave 
y la carretera de Villarroañe, existe una 
solera de hormigón para facilitar la en
trada de vehículos. Teniendo en cuenta 
lo anteriormente expuesto y la ubica
ción de la finca, el tipo de construcción 
y estado actual de la nave, fue valora
da la mitad indivisa en la suma de dos 
millones trescientas setenta y cinco mil 
pesetas.”

Dado en León a doce de noviembre 
de mil novecientos ochenta y siete.— 
E/. Alberto Alvarez Rodríguez.—.El Se
cretario (ilegible).

8406 Núm. 5428—5.850 ptas.

Juzgado che Primera Instancia 
número dos de León

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 512/87 se tramitan autos 
de expediente de declaración de here
deros abintestato, promovidos a instan
cia de D. Manuel Ricardo Robla Pérez, 
mayor de edad, casado, albañil y veci
no de Canales, con el Ministerio Fiscal.

En cuyos autos y por resolución de 
esta fecha se ha acordado publicar edic
tos anunciando la muerte sin testar de 
la causante doña María del Pilar Ro
bla Pérez, fallecida el 13 de agosto de 
1987 en Salamanca, para que cuantas 
personas que estuvieren interesadas en 
dicha herencia puedan comparecer en 
término de treinta días en este expedien
te a alegar cuanto a su derecho con
venga.

Se hace constar que las personas que 
reclaman esta herencia son su hermano 
D. Manuel-Ricardo Robla Pérez y sus 
sobrinos D. Carlos Robla Pérez y doña 
Margarita Robla Pérez, hijos del her
mano fallecido D. Carlos Robla Pérez 
y la cuantía de la herencia es de 450.000 
pesetas.

Dado en León a treinta de octubre 
de mil novecientos ochenta y siete.— 
E/ Alberto Alvarez Rodríguez.—El Se
cretario (ilegible).

8329 Núm. 5429—2.340 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don José Santamaría Sanz, Secre
tario del Juzgado de Primera Ins
tancia número tres de León y su 
partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado 
con el núm. 345 de 1987 y de que se 
hará mérito se ha dictado la siguiente 

“Sentencia: En la ciudad de León 
a doce de noviembre de 1987. Vistos 
por el Iltmo. Sr. D. Alfonso Lozano 
Gutiérrez, Magistrado Juez de Pri
mera Instancia número tres de León, 
los presentes autos de juicio ejecu
tivo seguidos a instancia de Banco 
Hispano Americano, S. A., represen
tado por el Procurador D. Mariano 
Muñiz Sánchez y dirigido por el Le
trado D. Rafael Durán Muiños, con
tra D. Tomás Alvarez Valero, Javier 
Félix Blanco Fernández y María As
censión García de la Villa, que por 
su incomparecencia han sido decla
rados en rebeldía, sobre reclamación 
de 672.379 pesetas de principal, inte
reses y costas, y

“Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra 
los bienes embargados en este proce
dimiento como propiedad de Tomás 
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Alvarez Valero, Javier Félix Blanco 
Fernández y María Ascensión Gar
cía de la Villa y con su producto pago 
total al ejecutante Banco Hispano 
Americano, S. A., de las cuatrocien
tas cuarenta y siete mil trescientas 
setenta y nueve pesetas reclamadas, 
interés de esa suma al pactado anual 
desde la interpelación judicial y las 
costas del procedimiento, a cuyo pago 
condeno a dichos demandados que 
por su rebeldía se notificará la sen
tencia en la forma prevista por la 
Ley.—Contra esta sentencia cabe re
curso de apelación ante este Juzgado 
para ante la Iltma. Audiencia Pro
vincial de León dentro del término 
de cinco días desde la notificación a 
las partes.

Así por esta mi sentencia juzgado 
en primera instancia lo pronuncio, 
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde extiendo el 
presente que firmo en la ciudad de 
León a doce de noviembre de 1987. 
José Santamaría Sanz.

8289 Núm. 5430—3.835 ptas.

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número tres de 
León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y al n.° 73/87, se trami
tan autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de León, representada por 
el Procurador Sr. Muñiz Sánchez, 
contra Emilio Viejo Campo y otra, 
por medio del presente se acuerda 
notificar a Prudenciana Barrientes 
Fernández, a los efectos del art. 144 
del R. Hipotecario, que ha sido em
bargado en dicho procedimiento una 
casa en Busdongo, Ayuntamiento de 
Villamanín, camino Villadangos.

Dado en León a seis de noviembre 
de mil novecientos ochenta y siete. 
E/ Alfonso Lozano Gutiérrez.—El Se
cretario (ilegible).

8216 Núm. 5431—1.560 ptas.

Juzgado de Primera. Instancia 
número uno de Ponferrada

Doña Marina Aliste Mezquita, sus
tituía del Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número uno 
de la ciudad y Partido de Ponfe
rrada.
Doy fe: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio de menor 
cuantía número 97/84-S, entre partes 
que luego se dirán y en el que reca
yó sentencia y cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, es del tenor lite
ral siguiente:

“Sentencia—En la ciudad de Pon- 
ferrada, a veinticinco de abril de mil 

novecientos ochenta y siete.—Vistos 
por doña María del Rosario Fernán
dez Hevia, Juez de Primera Instan
cia número uno, de dicha ciudad y 
su Partido, los presentes autos de jui
cio ordinario de menor cuantía se
guidos a instancia de don Emilio Ta- 
hoces Macías, propietario de “Con
fecciones Tahoces” mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Pon- 
ferrada, representado por el Procu
rador don Francisco González Martí
nez, bajo la dirección del Letrado 
don José Antonio González Sierra, 
contra don Jesús Alonso Ordóñez, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Infiesto (Asturias), decla
rado en rebeldía sobre reclamación 
de cantidad y...

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por el Procurador don 
Francisco González Martínez, en 
nombre y representación de don Emi
lio Tahoces Macías, contra don Jesús 
Alonso Ordóñez debo condenar y 
condeno a don Jesús Alonso Ordó
ñez, a que abone a don Emilio Taho
ces Macías la cantidad de trescientas 
noventa y tres mil novecientas 
ochenta y una pesetas (393.981 pe
setas), como principal más los inte
reses legales, así como al pago de 
las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia definiti
vamente juzgada en esta instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo. E/ Ma
ría del Rosario Fernández Hevia.— 
Firmado y rubricado.”

Y a fin de que sirva de notifica
ción al demandado rebelde, don Je
sús Alonso Ordóñez, libro la presen
te en Ponferrada, a cinco de noviem
bre de mil novecientos ochenta y sie
te.—Marina Aliste Mezquita.

83G0 Núm. 5432—3.900 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada

Don Angel Santiago Martínez Gar
cía, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número dos de Ponferrada 
y su partido (León).
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el n.° 383 de 1984, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo promovidos 
por el Procurador D. Germán Fra 
Núñez, en nombre y representación 
de D. Pedro Barrios Troncoso, casado, 
Abogado y vecino de Ponferrada, 
contra la Sociedad Pacanan, S. A., 
con domicilio social en Ponferrada, 
sobre reclamación de 9.150.681 pese
tas de principal y la de 2.000.000 de 
pesetas presupuestadas para gastos y 
costas, en cuyo procedimiento por 
resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a pública subasta por 
primera, y en su caso, segunda y ter
cera vez, término de veinte días y 
por los tipos que se indican los bie
nes que se describirán.

El acto del remate de la primera 
subasta se ha señalado para el día 
25 de enero de 1988, a las once 
horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, previ
niendo a los licitadores: Que para to
mar parte en la misma deberán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto el 20 por 100 del va
lor efectivo que sirve de tipo para 
la subasta; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación y que el rema
te podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta se señala para el acto 
del remate de la segunda el día 
22 de febrero de 1988 a las doce ho
ras de su mañana, en el mismo lugar 
y condiciones que la anterior, con 
la rebaja del 25 por 100, no admitién
dose posturas que no cubran, por lo 
menos, las dos terceras partes del ava
lúo con la expresada rebaja.

Asimismo, y para el supuesto de 
no existir licitadores en dicha segun
da subasta se anuncia una tercera, 
sin sujeción a tipo, en la misma for
ma y lugar, señalándose para el acto 
del remate el día 20 de marzo de 
1988, a las once horas de su mañana, 
admitiéndose toda clase de posturas 
con las reservas establecidas por la 
Ley.

BIENES OBJETO DE SUBASTA:

1. —Una tolva de primario, con ali- 
mentador, motor y reductora. Valo
rada pericialmente en doscientas mil 
pesetas.

2. —Una cinta de 17 m. salida de 
motor a criba, con motor y reduc
tora. Valorada pericialmente en cien
to treinta mil pesetas.

3. —Una criba con motor y cuatro 
paneles. Valorada en ciento cincuen
ta mil pesetas.

4. —Dos cintas de 11 m. cada una 
para sacar arena del acopio, con mo
tores y reductora. Valoradas pericial
mente en noventa mil pesetas.

5. —Una cinta de salida de criba a 
cinta primaria, de 27 m. con motor 
y reductora. Valorada en trescientas 
mil pesetas.

6. —Un grupo de resistencias para 
arranque de molinos “Hazemag”. Va
lorado en veinte mil pesetas.

7. —Una pala de ruedas, marca Ca
terpillar, modelo 966-C, número de 
fabricación o chasis 42-J-9899. Valo
rada pericialmente en tres millones 
quinientas mil pesetas.

8. —Un vehículo todo terreno, mar
ca Land-Rover, matrícula LE-0460-I, 
de tipo largo. Valorado pericialmen
te en quinientas cincuenta mil pe
setas.

9. —Una tolva de 20 m/3 aproxima
damente. Valorada pericialmente en 
ciento veinte mil pesetas.

10. —Tres cintas de 12 m. aproxi
madamente, con motor y reductor. 
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Valoradas pericialmente en ciento 
veinticinco mil pesetas.

11. —Una plataforma remolque de 
una cinta con un eje y dos ruedas. 
Valorada pericialmente en quince mil 
pesetas.

12. —Un castillete para apoyo de 
cinta transportadora. Valorado peri
cialmente en cinco mil pesetas.

13. —Un molino tacal. Valorado pe
ricialmente en trescientas mil pese-

14. —Un motor de 110 CV. Valora
do pericialmente en cien mil pesetas.

15. —Un armario eléctrico de man
do de la antigua instalación. Valo
rado pericialmente en cincuenta mil 
pesetas.

16. —Una electro bomba con un mo
tor de 35 CV. instalada en el arroyo 
con su cuadro eléctrico de mando. 
Valorada pericialmente en ciento 
veinte mil pesetas.

17. —100 m. aproximadamente de 
tubería de 3”. Valorados pericialmen
te en doscientas mil pesetas.

18. —Una bomba en el almacén. Va
lorada pericialmente en ciento veinte 
mil pesetas.

19. —Un armario eléctrico de man
do, para la bomba, instalada en el 
arroyo. Valorado pericialmente en 
veinticinco mil pesetas.

Dado en Ponferrada a veintiuno de 
octubre de mil novecientos ochenta 
y siete.—E/ Angel Santiago Martínez 
García.—El Secretario (ilegible).

8028 Núm. 5433—8.840 ptas.

Juzgado de Distrito 
número dos de León

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número dos de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de cognición número 367-86, de este 
Juzgado consta la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

“En León a veintiocho de octubre 
de mil novecientos ochenta y siete. 
El Iltmo. Sr. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Distrito del número dos 
de León, don Germán Baños García, 
después de examinar los presentes 
autos de juicio de cognición número 
367/86, ha pronunciado la siguiente: 
Sentencia. — El juicio se promueve 
por Autopista Concesionaria Astur- 
Leonesa (Aucalsa), con domicilio en 
Oviedo, representada por el Procu
rador don Emilio Alvarez-Prida Ca
rrillo, y actuando bajo la dirección 
del Letrado don Antonio García-Ber
nardo Moreno, contra don José Ma
ría González Durán, mayor de edad 
Y vecino de Salamanca y contra don 
Gonzalo Sainz Fernández, mayor de 
edad y vecino de Santurce, sobre re
clamación de 84.450 pesetas.
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Resolución. — Estimo la demanda 
interpuesta por Autopista Concesio
naria Astur-Leonesa, S. A. (Aucalsa), 
contra don José María González Du
rán y don Gonzalo Sainz Fernández, 
y condeno a dichos demandados a que 
de forma solidaria paguen a la enti
dad actora, la cantidad de ochenta y 
cuatro mil cuatrocientas cincuenta 
pesetas, con los intereses legales des
de la interposición de la demanda y 
pago de las costas causadas.—Esta 
resolución, no es firme y puede ser 
recurrida en apelación en tres días 
para ante la Iltma. Audiencia Pro
vincial. Dada la situación procesal 
de rebeldía de los demandados, noti- 
fíqueseles la sentencia en la forma 
establecida para tal situación, de no 
instarse por la actora la notificación 
personal.—La firma el Iltmo. Sr. Ma
gistrado-Juez que la dicta.—Germán 
Baños García. — Firmado y rubrica
do”.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma a los demandados 
en situación de rebeldía procesal, 
para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia y sitio de 
costumbre de este Juzgado, expido 
y firmo el presente en León a tres 
de noviembre de mil novecientos 
ochenta y siete. — Francisco Miguel 
García Zurdo.

8295 Núm. 5134—4.225 ptas.

Juzgado de Distrito 
número tres de León

Doña María Dolores González Her
nando, Magistrado-Juez del Juzga
do de Distrito número tres de los 
de León.
Hago saber: Que en autos de jui

cio de cognición, seguidos en este 
Juzgado, entre partes que se expre
sarán, ha recaído sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

“Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veintiuno de octubre de mil nove
cientos ochenta y siete. La Ilustrísi- 
ma señora doña María Dolores Gon
zález Hernando, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Distrito número tres de 
León, habiendo visto y examinado las 
precedentes actuaciones de juicio de 
cognición, sobre reclamación de can
tidad, que bajo el número 187/87, se 
siguen este Juzgado, a instancia del 
Banco Central, S. A., representado 
por el Procurador don Mariano Mu- 
ñiz Sánchez, y asistido del Letrado 
referido en los autos, contra don José 
Luis Graña González, mayor de 
edad, y vecino de esta ciudad y en 
situación de rebeldía.

Fallo.—Que estimando como esti
mo la demanda interpuesta por el 
Procurador don Mariano Muñiz Sán
chez, en nombre y representación 
del Banco Central, S. A., debo con

denar y condeno al demandado a sa
tisfacer a la parte actora la cantidad 
de doscientas sesenta y seis mil dos
cientas cuarenta y dos pesetas, inte
reses legales desde la interpelación 
judicial y los derivados de la aplica
ción del artículo 921 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, imponiendo a 
dicho demandado las costas procesa
les.—Contra esta resolución podrán 
las partes interponer recurso de ape
lación para ante la Ilustrísima Au
diencia Provincial de esta ciudad, en 
el plazo de tres días.—Así por esta 
mi sentencia que por la rebeldía del 
demandado se notificará en la forma 
prevenida en el artículo 769 de la 
L. E. Civil, si no se solicita que lo 
sea personalmente, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde, don José Luis 
Graña González, y su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia, ex
pido el presente en León, a diez de 
noviembre de mil novecientos ochen
ta y siete.—E/ María Dolores Gon
zález Hernando.—El Secretario (ile
gible).

8296 Núm. 5435,—4.160 ptas.

Juzgado de Distrito 
número dos de Ponferrada 

Cédula de notificación
Doña Ana María González Domín

guez, Secretaria del Juzgado de 
Distrito núm. dos de Ponferrada.
Doy fe: Que en este Juzgado se 

dictó sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:

“Sentencia.—En la ciudad de Pon- 
ferrada, a veintiocho de octubre de 
mil novecientos ochenta y siete.— 
Vistos por el señor don José Luis 
Rodríguez Greciano, Juez del Juzga
do de Distrito número dos de Pon- 
ferrada, los presentes autos de juicio 
verbal de faltas número 308/87, se
guidos en virtud de una presunta 
falta de imprudencia simple sin in
fracción de reglamentos con resulta
do de daños materiales siendo partes 
el Ministerio Fiscal como represen
tante del Estado en el ejercicio de 
la acción pública y como denuncian
te María Teresa Merayo Merayo, ve
cina de Ponferrada y representada 
por el Procurador Antonio Pedro Ló
pez Rodríguez, y como imputado Mi- 
guel-Luis Arredondas Lordon, veci
no de Falencia, carretera N-620 y.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Miguel Luis Arredondas Lor
don, como autor responsable de una 
falta de imprudencia con resultado 
de daños materiales a la pena de 
diez mil pesetas de multa con arres
to sustitutorio de un día en caso de 
impago, costas y a que indemnice a 
María Teresa Merayo Merayo en la 
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cantidad de treinta y una mil ocho
cientas noventa y ocho pesetas e in
tereses legales. Así por esta mi sen
tencia de la que se deberá deducir 
el oportuno testimonio para su in
corporación a los autos, lo pronun
cio, mando y firmo. Siguen las fir
mas. Rubricado.

Y para que conste y sirva de noti
ficación a Miguel Luis Arredondas 
Lordon, actualmente en ignorado pa
radero a través de su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia, ex
pido y firmo el presente en Ponfe- 
rrada, a dos de noviembre de mil no
vecientos ochenta y siete—Ana Ma
ría González Domínguez. 8178

EDICTO NOTARIAL
Yo, Rafael Martínez Olivera, Notario 

del Ilustre Colegio de Valladolid, 
Distrito de Astorga, con residencia 
en Benavides de Orbigo.
Hago saber: Que en mi Notaría se 

tramita, a requerimiento de la Comi
sión Organizada de los propietarios 
regantes del pueblo de San Martín 
del Camino, Ayuntamiento de Santa 
Marina del Rey (León), acta de noto
riedad para acreditar la adquisición 
por prescripción de aprovechamiento 
de aguas públicas derivadas del río 
Orbigo por medio de una presa en 
dicho río en el término municipal de 
Carrizo de la Ribera, y a su vez, toma 
de agua de dicha presa en San Mar
tín del Camino, Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey, para riego de 
fincas situadas en el término de San 
Martín del Camino.

Lo que se pone de manifiesto a 
los efectos de la regla 4.a del artícu
lo 65 del Reglamento Hipotecario, 
para que las personas que puedan 
ostentar algún derecho sobre el ex
presado aprovechamiento se perso
nen en esta Notaría en el plazo de 
treinta días naturales, para exponer 
y justificar sus derechos.

Benavides de Orbigo a once de no
viembre de mil novecientos ochenta 
y siete.—El Notario, Rafael Martínez 
Olivera.

8371 Núm. 5436—2.340 ptas.

Magistratura de Trabajo
NUMERO UNO DE LEON

Don José Rodríguez Quirós, Magistra
do' de Trabajo número uno de los de 
León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa núm. 144/87, seguida a instan
cia de Javier Fernández Riol, contra In
dustrias de Sahagún, S. L., sobre can
tidad, ha dictado providencia, cuya par 
te dispositiva es la siguiente:

“Propuesta.—-Secretario: Sr. Pita Ga
rrido.
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Previdencia—Magistrado: Sr. Rodrí
guez Quirós.—-En la ciudad de León, a 
seis de noviembre de mil novecientos 
ochenta y siete.

Dada cuenta, conforme al art. 200 
del Decreto Regulador del Procedimien
to Laboral, en relación con el 919 y si
guientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se acuerda la ejecución contra In
dustrias de Sahagún, S. L., vecino de 
Sahagún, Juan Guaza, n.° 1, y en su 
consecuencia, regístrese y sin necesidad 
de previo requerimiento al ejecutado, 
procédase al embargo1 de bienes de su 
propiedad en cuantía suficiente a cubrir 
la suma de 74.500 pesetas en concepto 
de principal y la de 50.000 pesetas que 
por ahora y sin perjuicio se calculan 
para gastos y costas, guardándose en las 
diligencias de embargo el orden estable
cido en el artículo 1.447 de la Ley antes 
citada, sirviendo la presente de manda
miento en forma, previa anotación en el 
libro de ejecuciones del presente año; 
y desconociéndose bienes a la apremia
da en los que poder hacer traba, requié
rase al actor para que en el plazo de 
cuatro días señale bienes libres de la 
misma o inste lo que a su derecho con
venga, previniéndole que de no hacerlo 
así y transcurrido el plazo expresado se 
procederá al cierre y archivo- de las ac
tuaciones.

Notifíquese la presente resolución a 
las partes haciéndolas saber que contra 
la misma cabe recurso de reposición.—- 
Lo dispuso S. 8.a, que acepta la ante
rior propuesta. Doy fe.—-Firmada: José 
Rodríguez Quirós.—C. Pita Garrido.— 
Rubricados.”

Así consta en su original al que me 
remito y para que le sirva de notifi
cación en forma legal a la apremiada, 
Industrias de Sahagún, S. L., actual
mente en paradero ignorado, expido la 
presente en León y fecha anterior.—El 
Secretario (ilegible). 8366

Magistratura de Trabajo
NUMERO TRES DE LEON

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres de 
los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa 74/83, dimanante de los autos 
72-74-76-90/83, seguidos a instancia de 
don Herminio Callejo López y en otros 
contra don José Antonio López Fernán
dez “Cerámica Priaranza”, en reclama
ción de cantidad, y la ejecución 11/87, 
seguida a instancia de don Jesús Gu
tiérrez Rodríguez y otros, contra Agru- 
covi, S. L., en reclamación de cantidad, 
se ha aceptado la siguiente:

“Propuesta.—-Secretario: Sr. Gonzá
lez Romo.

Providencia.—-Magistrado: Sr. Cabe
zas Esteban.—-León, a cinco de noviem
bre de mil novecientos ochenta y siete. 
Por dada cuenta, únase el precedente 
escrito a los autos de su razón y téngase 
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por subrogado el Fondo de Garantía 
Salarial, en los derechos y obligaciones 
del actor, devuélvase el presente auto al 
archivo.—Notifíquese la presente provi
dencia a las partes y al Fondo de Ga
rantía Salarial, y adviértase que contra 
la misma cabe recurso de reposición.—- 
Lo dispuso S. S.a, que acepta la ante
rior propuesta.—Doy fe.—-Ante mí.— 
Firmado: José L. Cabezas Esteban.—- 
P. M. González Romo.—Rubricados.

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma legal a don José An
tonio López Fernández “Cerámica Pria
ranza” y Agrucovi, S. L., actualmente 
en paradero ignorado, expido la presen
te en León y fecha anterior.—-Firma
do: J. L. Cabezas Esteban.—P. M. Gon
zález Romo.—-Rubricados. 8321

Magistratura de Trabajo
NUMERO CUATRO DE LEON
CON SEDE EN PONFERRADA

Don José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado de Trabajo númetro cuatro 
de León, con sede en Ponferrada.
Hace saber: Que en las diligencias 

de ejecución contenciosa núm. 140/86, 
dimanante de los anutos núm. 161/86, 
instados, por don Avelino Rodríguez Su- 
birol, contra don Isaac García García, 
en reclamación sobre resolución de con
trato, se ha dictado la siguiente:

Propuesta.—-Secretario: Sr. González 
González.

Providencia.—Magistrado: Sr. Martí
nez Illade.—-En Ponferrada, a dieciséis 
de octubre de mil novecientos ochenta 
y siete.

Dada cuenta, por haber sido practi
cada por las Jefaturas Provinciales de 
Tráfico de León y La Corufía, la ano
tación preventiva de embargo de los 
vehículos matrícula LE-50.954 y 
C-8.041-L, respectivamente, propiedad 
del apremiado1 en la presente ejecución 
contenciosa núm. 140/86, don Isaac 
García García, oficíese a efectos de que 
por las; mismas se proceda al precinto 
de los vehículos citados, y se remita el 
acta correspondiente. Notifíquese la 
presente resolución a las partes hacién
dolas saber que contra la misma cabe 
recurso de reposición. Lo dispuso Su 
Señoría, que acepta la anterior propues
ta. Doy fe. Ante mí.—-Firmado: José 
Manuel Martínez Illade.—Alfonso Gon
zález González.—-Rubricados.

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a don Isaac García García, 
expido1 el presente en Ponferrada, a vein
tinueve de octubre de mil novecientos 
ochenta y siete.—-Fdo.: J. M. Martínez 
Illade.—A. González González.—-Rubri
cados. 8322
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